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Referencia: INCIDENTE DE DESACATO  
Radicado: 20001310300120200013700  
Accionante: ABRAHAM YACUB ABDALA 
Accionado: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
MAGDALENA 
 
Vista la solicitud presentada por el accionante, y ante la supuesta omisión de la 

entidad accionada frente al cumplimiento de la orden impartida por este Despacho 

en el fallo de primera instancia del treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), 

se dispone requerir de manera previa a la misma para que informe a esta agencia 

judicial si ya dio cumplimiento al respectivo fallo o de ser el caso, las razones por 

las cuales no ha acatado la orden impartida en el mismo, en la que textualmente se 

ordenó “a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ que dentro del 

término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

sentencia, resuelva el recurso de apelación interpuesto por la ARL COLMENA, 

contra el dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral No. 85200508-

6952 de fecha 31/08/2017 emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Cesar. Ahora en el evento de que se haya resuelto el recurso enviar el 

expediente en un término de 48 horas contados a partir de la notificación de esta 

providencia.”.  

 

Igualmente, se le ordena que individualice e identifique con exactitud las personas 

encargadas de dar cumplimiento al fallo de tutela anteriormente referenciado. 

 

Para tal efecto, por secretaría líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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